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SESOLUCIOÓN KL 

HICOLAS CASSIS UBCOCOVICH 

INTENOENTZ DE COXPAÑIRS 

Ea ejeraício de las atrituciones señaladas por ol señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución N*C053 de 32 de 
ficiermnbre de 1,76; 

o CC OFSTDERANDO: 

Que el 2 de marzo de 1,277 se ha otergalo anta el - 
otarla 5” de este cantín, doctor Gustavo Falconi Ledesma, - 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta 
tutos le la cospañía da Fosponsabilidad limitada denorinada- 

2 "ATI ELECTRICA €. ETDA. 

ue el Int. Francisco “iarchan Castro, erente de (¿1 
cba focíedald según se na acreditado, ha presentado tres «o > 
las notariales de la misma, -olícitando la aprobación de ta. 

les aumanto de capital y reforma de estatutos: 

Cue €d D2epartanento de Inspección de esta Duperinten 
encia de Compa Tas ha “rerentado el Infores Y* 77-328-DYIA - 
de 16 e nao de 1.:77 208 compraeba 18 integración del aumen 
to de capital en los tárminos constantes on la citada ascri- 
cura; 

oO " Que consta An Ja vnisma escritura, cuo se han cumplí 
do los requísitos lesvalern; 

ESUEALYE: 

ARPICURO PRIMERO,“ probar: 3) <l aumento de cani - 
- -21 aefectuadn por la compañía “e 

rasponsatilídad limitada denorinada “<1 ELECTRICA Co. ¡TDA,” 
or la cantidad de SESENTA “TL SUCREE, von lo cual queda cla 
vada 41 capital de la compañís a la cantidad de CIENTO VEIN- 
TE MIL SUCRPE, representado por elento veinte partícipacio mm 
nes sociales de un sil sueres cala una: Y, >) la reforsa Zae- 
estatutos eonstante de la citada escrítura. 

APLICULO SEGUNDO, <  . isporer que se pulilique por  - 
na zola Vez en uno de los pa - 

- rifitcos de uayor circulación en Guayaquil, »1 axtracto de - 
¿Aa escritura píblica de 2 de marto de 1.977, que sex” elato. 
rado por esta Despacho y la razón de eu aprobación. 

¿BTICULO TERCERO. - Gleponer que el Notario 5* de es 
te cantón anote al margen de la- 

atrís de la escrítura oública de aumento de capital y rafor 
sa de estatutos de la corpañría "SY ELECTRICA €, 3TPA.” tor 
gada en esa Notaria el 2 de varzo de 1.977, cue ee la sprue”- .
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7 éñ virtud de esta. Resolución. “1 señor Notario sentarí : - 
OR  Faufo; de) Qmplimiento. da SALA. ADORACIÓN SALGO 03 11000 
mb 16 a sha: - IREICULO 'COAÑTÓ . pd «BúipohtY Yue SF Rierisivaltor Mer 

arme y va ita Panti1 de Guayaquil; 2) Inperiba 
Sa Pes da diria _páblica y ésta Resoluci en el hegis- 

tro a'sú e adas abiards SON er et: 1129 dao Lá tay de Com- 
pañtas: LEL 1.8. N*1353-:-de 31 de diciembre .de 

DBE:N*733 de 22 de agosto de 1.2753. v,- 
E 

. ali dombrr-Hrescripaiones contenídas en la Ley- 
de Regis y en el Art. 33 del Código de Comercio. . 

  

      
     
    

     

    

   

  

   

   

PL ao o CULO: QUINTO! 56 tán que: el WoBarió. 9%. de es- 

o LF a oa a isi «0 € ny xzaxón. del egnteni- 

0 o “da de e Eléura PA manda insddibie a al margen de la ma 
Sao ote de “1 attrgada' et: y de 1unterde 1.9747. vor" Le dona se - 

» O: o constituy?; AA. PAPA A y f" yal A a £3"030 AO tos o o ; 

de sind Js COMIRZQUESE.- vada y firmada on la Superintendencia 

. RRANGUÓ Hina lot lazos Js 

 Tasolución que antecede el señor 
doctor Nicolás Cassis Uscocovich, ¡ntendente de Compañías, -. 
cn Guayaciíl, a 32 MAYO 1977 LO. CERTIFICO.    
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o Certifico¿i(ue hoy fue inscrita esta Resolución a fojás 8.818 a 6.822 número 

«++ 490, del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada jo, el número     

    
16,230 del Kepertorio.-Guayaqui 

: siete.*lil Registrador Mercantil. 

  

" del Registro Mercantil,Rubro de Industriales de mil novecientos setenta y 

cuatro.al-margen. de la inscripción respectiva. - Guayaquil,. Junio dos de mi 
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